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Exp. PA SUM 028-2020 
 
 
 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 

 

RESUELVO 

 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de SUMINISTRO 
DE PROCESADOR AUTOMATIZADO DE CÉLULAS (P.A. SUM. 028-2020), cuyo 
presupuesto base de licitación asciende a 55.418,00 euros (IVA incluido), justificándose su 
necesidad por los siguientes motivos: 

El Centro de Transfusión de la Comunidad de Madrid precisa la adquisición de un 
procesador automatizado de células, para congelar, descongelar y lavar glóbulos rojos 
a través de un proceso automatizado, que permita el almacenamiento prolongado del 
producto. Los procesos automatizados minimizan las contaminaciones cruzadas y 
aumentan la vida útil de los productos. 

El Procesador permitirá al Centro gestionar sus reservas de productos hemoderivados 
y optimizar el almacenamiento sobre todo de aquellos productos más escasos. Por 
ello se requiere la compra un Sistema de Procesamiento Celular de las características 
descritas en el pliego de condiciones adjunto, de acuerdo al plan de infraestructuras 
realizado para el presente ejercicio 

 

PROCEDIMIENTO 

La licitación del servicio se realizará por procedimiento abierto simplificado, por cumplir con 
las exigencias del artículo 159  simplificado .  

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Acreditación de la solvencia económica y financiera  

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 87 de la L.C.S.P, apartado 1 a): 

Los licitadores deberán acreditar un volumen de negocios que referido al año de mayor 
volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos una vez y media 
el valor estimado del contrato cuando su duración no sea superior a un año, y al menos 
una vez y media el valor anual medio del contrato si su duración es superior a un año. 

 Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original. 
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El volumen anual de negocios del licitador se acreditará por medio de sus cuentas anuales 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en 
dicho registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba 
estar inscrito.  

Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen 
anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizados por el 
Registro Mercantil. 

Acreditación de la solvencia técnica 

De acuerdo con lo indicado en el Artículo 89 de la L.C.S.P., apartado 1 a): 

Relación de los principales suministros efectuados durante los tres últimos años, indicando 
su importe, fechas y destino público o privado. Asimismo se presentarán certificados 
acreditativos de dichos suministros, considerándose suficiente un certificado por año. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y 
materiales:  

Además de las acreditaciones de solvencia técnicas anteriormente descritas, de acuerdo 
con el artículo 76.2 L.C.S.P, se deberá presentar compromiso de dedicar o adscribir a la 
ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes para ello. En el sobre 
nº 1 de documentación Administrativa, junto a la documentación que acredita la solvencia 
económica, financiera y técnica. 

 

VALOR ESTIMADO 

El precio del presente expediente se ha calculado de acuerdo con el precio de mercado de 
los servicios reclamados por el Centro. 

El valor estimado de este suministro será de 45.800,00 euros. 

Será financiado con cargo a la partida con cargo a la partida 62304 
del programa 312A por un importe de 55.418,00 

I.V.A. 

   Partida  Importe anual 
   62304   55.418,00 euros 
 

Madrid, 

 

 

DIRECTORA GERENTE DEL CENTRO DE TRANSFUSIÓN 

Fdo.: Luisa Barea García 
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